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  ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA  

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL  

INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DE FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE  

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Número: ACT/PLE-EXTORD13-IZAI/19/08/2021. 

 
Anexo:.  

 

En la sala de sesiones de Pleno “Norma Julieta del Río Venegas” del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (IZAI), ubicada en Avenida Universidad 113; Fraccionamiento 

Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 12:03 horas del jueves 

diecinueve (19) de agosto del año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho 

Instituto celebró la décima tercera sesión extraordinaria con la asistencia de las 

siguientes personas: 

 

Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada Presidenta. 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA) Comisionado 

 Nubia Core Barrios Escamilla (NCBE) Comisionada. 

América Selene Dávila Rocha (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 

Ante la presencia de los Comisionados, la Comisionada Presidenta Lic. 

FGTR, sometió a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Verificación del quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Presentación para aprobación del cierre y archivo dentro de la denuncia 

con el número de expediente IZAI-DIOT-029/2021 interpuesta en contra del 

Ayuntamiento de Apozol, Zacatecas. 

4.- Presentación para Presentación para aprobación del cierre y archivo de 

la denuncia con el número de expediente IZAI-DIOT-030/2021 interpuesta en 

contra del Ayuntamiento de Apulco, Zacatecas. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del orden del día, la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto, una vez pasada lista de asistencia, da fe que se encuentran 

presentes en dicha sesión la Ciudadana Lic. FGTR (Comisionada Presidenta)  la 

Mtra. NCBE (Comisionada) y el  Mtro. SMA (Comisionado) así como la Lic. 

ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 129 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas, existe Quórum Legal para que se desarrolle la 

presente sesión extraordinaria de Pleno a que se convocó, dando razón de ello la 

primera de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente instalada e 

iniciada la sesión. 
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2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte de la Comisionada Presidenta Lic. FGTR.  
 

Acuerdo 

ACT/PLE-EXTORD13-IZAI/19/08/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión 
extraordinaria, sin que se hayan agendado asuntos generales.  

 

 

3. En desahogo del tercer punto del orden del día relativo a la presentación 

para aprobación del cierre y archivo dentro de la denuncia con el número de 

expediente IZAI-DIOT-029/2021 interpuesta en contra del Ayuntamiento de 

Apozol, Zacatecas, para lo cual una vez concedido el uso de la voz a la C. 

Comisionada Presidenta Lic. FGTR, menciona que mediante acuerdo de Sesión 

Ordinaria de fecha 14 de julio, del 2021, se aprobó por unanimidad de votos 

instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a realizar un proyecto de imposición 

de medida de apremio, en contra del Ayuntamiento de Apozol, por la resolución 

recaída dentro de la Sesión Ordinaria de Pleno de fecha antes mencionada, 

subsecuentemente y una vez realizado el estudio, se desprendió que existe 

imposibilidad jurídica para aplicar la medida de apremio, dada la existencia de 

diversas circunstancias de carácter legal que hacen imposible la aplicación de la 

medida de apremio, lo anterior a razón de que los dictámenes de verificación 

emitidos por la Dirección de Tecnologías, revisan los periodos de publicación de la 

información de oficio que no fueron materia de la litis de la denuncia interpuesta, 

esto es los periodos de verificación revisados que son materia del dictamen son de 

enero a marzo 2021, no así el periodo comprendido dentro de la denuncia 

interpuesta, esto es del último trimestre del 2020, el dictamen de mérito no motiva 

ni fundamenta acorde a los Lineamientos Técnicos por qué la verificación se 

realizó al periodo de enero a marzo 2021 y no al periodo denunciado, lo que trae 

aparejado que no se pueda imponer una medida de apremio en virtud al 

incumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda vez que los 

dictámenes constituyen la base para determinar el cumplimiento o incumplimiento 

en su caso a la información pública de oficio, y en el caso a estudio estos revisan 

un periodo diverso es por ello que no es susceptible de imposición de medida de 

apremio, por el suministro de un dictamen de un periodo distinto al denunciado 

dentro de la litis, por lo tanto se solicita la conclusión del presente asunto y se 

remita el expediente al archivo definitivo virtud a la imposibilidad manifestada; por 

lo que una vez lo anterior se emitió el siguiente:  

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-EXTORD13-IZAI/19/08/2021.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-029/2021, 

interpuesto en contra del sujeto obligado, Ayuntamiento de Apozol, por las 

razones expuestas con antelación APROBAR la conclusión del presente 

asunto y se remita al archivo definitivo.  

 

 

4. En cuanto al cuarto punto del orden del día relativo a la presentación, 

presentación para aprobación del cierre y archivo de la denuncia con el número de 
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expediente IZAI-DIOT-030/2021 interpuesta en contra del Ayuntamiento de 

Apulco, Zacatecas, para lo cual una vez concedido el uso de la voz al C. 

Comisionado Mtro. SMA, menciona como lo comento anteriormente la C. 

Comisionada Presidenta, se instruyó a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a 

realizar un proyecto de imposición de medida de apremio, en contra del 

Ayuntamiento de Apulco, en la Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 14 de julio del 

2021, subsecuentemente y una vez realizado el estudio, se desprendió que existe 

imposibilidad jurídica para aplicar la medida de apremio, dada la existencia de 

diversas circunstancias de carácter legal que hacen imposible la aplicación de la 

medida de apremio, lo anterior a razón de que los dictámenes de verificación 

emitidos por la Dirección de Tecnologías, revisan los periodos de publicación de la 

información de oficio que no fueron materia de la litis de la denuncia interpuesta, 

esto es, los periodos de verificación revisados que son materia del dictamen son 

de enero a marzo 2021, no así el periodo comprendido dentro de la denuncia 

interpuesta, esto es del último trimestre del 2020, el dictamen de mérito no motiva 

ni fundamenta acorde a los Lineamientos Técnicos por qué la verificación se 

realizó al periodo enero a marzo 2021 y no al periodo denunciado, lo que trae 

aparejado que no se pueda imponer una medida de apremio en virtud al 

incumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda vez que los 

dictámenes constituyen la base para determinar el cumplimiento o incumplimiento 

en su caso a la información pública de oficio, y en el caso a estudio estos revisan 

un periodo diverso es por ello que no es susceptible de imposición de medida de 

apremio, por el suministro de un dictamen de un periodo distinto al denunciado 

dentro de la litis, por lo tanto se solicita la conclusión del presente asunto y se 

remita el expediente al archivo definitivo virtud a la imposibilidad manifestada; es 

que una vez que se hiciera del conocimiento, el asunto que nos ocupa se emitió el 

siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-EXTORD13-IZAI/19/08/2021.3 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-030/2021, 

interpuesto en contra del sujeto obligado, Ayuntamiento de Apulco, 

Zacatecas, por las razones expuestas con antelación APROBAR la 

conclusión del presente asunto y se remita el expediente al archivo 

definitivo. 

 

 Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 

por terminada la décima tercera sesión extraordinaria de Pleno del Instituto 

Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, siendo las doce horas con cuarenta minutos (12:40 h.), del día de la 

fecha.  

 

Realizándose la presente acta para constancia de todo lo ahí acontecido. 

 

Firmada que fue la presente acta de sesión de Pleno extraordinaria del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, por los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- 

CONSTE. -- (DOY FE). ----------------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 


